
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

Cudap: 6989/2011 

///daba, :1 8 FEB 2016 
VISTO: 

RESOLUCIÓN Nº 

- FACULTAD DE LEff~~'"'w 82 

Las presentes actuaciones en las que la Regente del Departamento 

Cultural de la Facultad de Lenguas solicita autorización para el pago único, 

excepcional y no bonificable, a el/la Profesor/a TEY CASTELLANOS MARÍA 

ALEJANDRA, D.N.I. 11050447, por el cumplimiento de los objetivos 

institucionales del Departamento Cultural de la Facultad de Lenguas - U.N.C., 

como extensión del contrato de Locación de Servicios Profesionales suscripto y 

aprobado por Resolución Decanal Nº 784/2015, 

Y CONSIDERANDO: 

Que el mismo ha cumplimentado con lo establecido por la Ordenanza 

del H. Consejo Superior Nº 15/08, 

Que el Área Económ:co Financiera de esta Facultad ha elevado el 

informe de factibilidad presupuestaría, 

Por ello, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

RESUELVE: 

Art. 1º.- Hacer lugar a lo solicitado por la Regente del Departamento Cultural 

de esta Facultad y en consecuencia, aprobar la Cláusula Adenda del 

contrato de Locación de Servicios Profesionales aprobado por 

Resolución Decanal 784/2015 y suscripto con el/la Profesor/a TEY 

CASTELLANOS MARÍA ALEJANDRA, D.N.I. 11050447, la que forma 

parte integrante de la presente. 

con Recursos Propios. 

Art. 2°.- Comi~íquese y dé forma. 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

FACULTAD DE LENGUAS 

Av. valparaíso s/n - Ciudad universitaria- Córdoba 

Legajo 39133 

CONTRATO CURSOS DEPARTAMENTO CULTURAL 

Cláusula Adenda 

La Universidad Nacional de Córdoba, representada en este acto por la Decana de la 
Facultad de Lenguas, Dra. Elena Pérez, según autorización y delegación conferida por 
Ordenanza HCS Nº 15108, asigna a la Profesor/a TEY CASTELLANOS MARÍA 
ALEJA.NDRA, DNI 11050447, contratada/o por Resolución Decana! Nº 78412015, un 
pago único, excepcional y· no boni:ficable, por el periodo comprendido entre los días 01 
de enero de 2016 al 31 de enero de 2016. Esta ampliación del contrato que 
originaltnente se ha suscripto, caducará de pleno derecho, el día consignado supra sin 
necesidad de notificación alguna. -

Como consecuencia del cumplimiento de los objeti\70S institucionales del Departamento 
Cultural de la Facultad de Lenguas - U.N.G., el/la Contratado/a, percibirá la suma de 
pesos UN MIL OCHOCIENTOS TREINTA CON O CTVOS. ($1830), en base a lo 
informado por la Regente del Departamento Cultural, monto que será afrontado con 
recursos propios disponibles, según informe proporcionado por el Área Económica 
Financiera.-

A los fines del cálculo de la asigi.1ación no se computará la antigüedad que resulte de la 
escala que se contempla en la cláusula tercera del modelo de contrato vigente aprobado 
por RR. 246/09.-

En prueba de conformidad, ambas partes suscriben tres ejemplares de igual tenor en la 
ciudad de Córdoba, a los veíntitrés días del mes de diciembre del año 2015.-
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